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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE TALLA MÍNIMA DE EXTRACCIÓN PARA EL RECURSO ERIZO Y
MARGEN DE TOLERANCIA EN ÁREA Y PERÍODO QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 650, de esta Subsecretaría, establécese una talla mínima de

extracción para el recurso Erizo de 6,5 cm de diámetro de testa, sin incluir púas, a partir de la
fecha de publicación de la presente resolución de conformidad con el artículo 174 de la Ley
General de Pesca y Acuicultura y hasta el 14 de octubre de 2026, ambas fechas inclusive, en el
área marítima de las regiones de Los Lagos y Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.

Autorízase un rango máximo de tolerancia de un 10% de las capturas bajo talla mínima de
6,5 cm, las que en ningún caso podrán ser inferiores a 6 cm.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, martes 17 de marzo de 2026.- Osvaldo Andrés Urrutia Silva, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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